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Corrección de errores de la Resolución de 11 de abril de 2019, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria para el año 
2019 del procedimiento de concesión de ayudas correspondientes a los Proyectos de 
I+D+i «Programación Conjunta Internacional», contempladas en el Programa Estatal 
de I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. 

Advertidos errores de la Resolución de 11 de abril de 2019, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal de Investigación por la que se aprueba la convocatoria para el año 2019 del 
procedimiento de concesión de ayudas correspondientes a los Proyectos de I+D+i 
«Programación Conjunta Internacional», contempladas en el Programa Estatal de I+D+i 
Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, cuyo extracto ha sido publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha de 17 de abril de 2019 y cuyo texto completo está 
publicado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) con n.º identificador 
449990, se procede a su corrección en los siguientes términos:  

Uno. En el artículo 7.1, donde dice:  

 

“1. Se financiará la participación de equipos de investigación españoles integrantes de 
consorcios que hayan concurrido con éxito previamente a alguna de las convocatorias 
conjuntas transnacionales de carácter bilateral y multilateral en las que participa la Agencia 
como organismo financiador y que se relacionan en el Anexo II.” 

Debe decir: 

“1. Se financiará la participación de equipos de investigación españoles integrantes de 
consorcios que hayan concurrido con éxito previamente a alguna de las convocatorias 
conjuntas transnacionales de carácter bilateral y multilateral en las que participa la Agencia 
como organismo financiador y que se relacionan en el Anexo III.” 

Dos. En el Anexo III, donde dice: 

Acrónimo Convocatoria internacional 

CHISTERA 2 COFUND 

Analog Computing for Artificial Intelligence (ACAI) 

Smart Distribution of Computing in Dynamic Networks 

(SDCDN) 

 

Debe decir: 

Acrónimo Convocatoria internacional 

CHISTERA 3 COFUND 

Object recognition and manipulation by robots: Data sharing 

and experiment reproducibility (ORMR) 

Big data and process modelling for smart industry (BDSI) 

 

La Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación, Ángeles Heras Caballero.  


